
 

 

 

9 de Septiembre 2025 

DIRECCIÓN DEL TRABAJO: CONTRATOS DEBEN DEFINIR CON 
CERTEZA LAS FUNCIONES QUE EJECUTARÁ EL TRABAJADOR 

 

La Dirección del Trabajo emitió el Ordinario N° 587/2025, con fecha 01 de septiembre de 2025, 
a partir de una presentación realizada, para analizar la legalidad de asignar a los auxiliares de 
farmacia funciones que no guardan relación con sus labores propias, como las realizadas por 
asistentes de sala, guardias de seguridad o personal de aseo. 

El dictamen recuerda que, conforme al Decreto N°466 de 1984 del Ministerio de Salud, los 
auxiliares de farmacia son trabajadores calificados y autorizados sanitariamente para apoyar 
la labor del director técnico y desempeñarse en tareas vinculadas a la información, venta y 
entrega de productos farmacéuticos, así como la comercialización de productos no 
farmacéuticos. 

Por su parte, el artículo 10 N°3 del Código del Trabajo establece que "el contrato de trabajo 
debe contener, a lo menos, las siguientes estipulaciones: (…) 3. Determinación de la naturaleza 
de los servicios y del lugar o ciudad en que hayan de prestarse. El contrato podrá señalar dos 
o más funciones específicas, sean estas alternativas o complementarias". Esta disposición 
busca garantizar certeza en la relación laboral, permitiendo que las partes definan de forma 
precisa cuáles serán las funciones que el trabajador deberá desempeñar, y en qué lugar, 
evitando la discrecionalidad del empleador al momento de asignar labores. 

Con la entrada en vigencia de la Ley N°19.759, se incorporó la posibilidad de flexibilizar las 
formas contractuales, habilitando que el contrato contenga más de una función específica, 
siempre que estas se pacten como alternativas o complementarias. Este avance fue 
posteriormente desarrollado por la jurisprudencia administrativa, que precisó que dicha 
flexibilización no altera la exigencia de determinación de la naturaleza del servicio, sino que 
únicamente permite introducir una mayor adaptabilidad dentro del marco de certeza y 
seguridad jurídica que debe regir la relación laboral. En otras palabras, el legislador buscó 
modernizar la organización del trabajo, pero sin dejar al trabajador en una situación de 
indefinición respecto de las labores que se le puedan exigir. 

Sobre esta base, la Dirección del Trabajo ha señalado, en dictámenes que por “funciones 
específicas” debe entenderse aquellas que son propias del cargo para el cual la persona fue 
contratada, distinguiéndolo de otros puestos. Las “funciones alternativas” corresponden a dos 
o más funciones específicas que pueden ejecutarse en distintos momentos, sucesivamente, 
dentro del mismo ámbito profesional. Por su parte, las “funciones complementarias” son 
aquellas tareas determinadas que completan o perfeccionan la función principal, siempre que 



 

 

guarden estrecha relación con ella. Esta interpretación ha sido reiterada en dictámenes, donde 
se ha destacado que el principio rector es la certeza contractual: tanto empleador como 
trabajador deben conocer con precisión las obligaciones asumidas, incluyendo las funciones, 
el lugar de prestación de servicios y la forma de ejecución. 

En consecuencia, no se ajustan a derecho las cláusulas contractuales amplias o genéricas que 
permitan al empleador asignar discrecionalmente “cualquier otra función” no determinada, 
pues estas vacían de contenido la exigencia de especificidad establecida en el artículo 10 N°3 
y dejan al trabajador en una situación de incertidumbre. Asimismo, es improcedente que el 
empleador incorpore unilateralmente nuevas funciones que no fueron pactadas como 
alternativas o complementarias, dado que ello vulnera el deber de buena fe contractual 
consagrado en el artículo 1546 del Código Civil y desconoce los límites establecidos por la 
normativa laboral y sanitaria aplicable. 

Aplicado al caso de los auxiliares de farmacia, el Decreto Supremo N°466/1984 del Ministerio 
de Salud define claramente su rol y funciones, estableciendo que actúan bajo la supervisión 
del Director Técnico y que sus labores se relacionan directamente con el almacenamiento, 
reposición, expendio e información sobre productos farmacéuticos, así como otras tareas 
vinculadas al circuito sanitario. Por tanto, solo pueden asignárseles aquellas funciones que 
sean alternativas o complementarias a este ámbito profesional, como, por ejemplo, control de 
stock de medicamentos, orden y verificación de productos farmacéuticos de venta directa, 
registro y rotulado, y orientación al paciente respecto de medicamentos cuya venta no 
requiere receta. En cambio, resultan ajenas a su naturaleza tareas como la seguridad, la 
limpieza o labores generales de sala, que no guardan relación con la cadena farmacéutica ni 
han sido expresamente pactadas como funciones alternativas o complementarias. 

De este modo, la Dirección del Trabajo concluye que la asignación de funciones ajenas al rol 
propio de los auxiliares de farmacia, a través de cláusulas contractuales genéricas o por 
decisión unilateral del empleador, es contraria a derecho, pues infringe el principio de certeza 
que debe regir las relaciones laborales y desconoce el marco técnico y sanitario establecido 
en el Decreto Supremo N°466/1984. 
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